RES. 34/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE ENERO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0000158, Ent. N° 124/17)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Presidencia de la República, relacionadas con el convenio a celebrarse entre Presidencia de la República (Unidad Nacional de Seguridad Vial y Sistema Nacional de Emergencias), el Ministerio de Defensa Nacional (MDN), el Ministerio de Salud Pública (MSP), y la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE); 

RESULTANDO: 1) que el objeto del convenio consiste en establecer las condiciones que regirán para la creación y puesta en práctica de un servicio de emergencia médica con helicópteros sanitarios (HEMS), a utilizar ante situaciones de atención médica sanitaria crítica. La utilización de los helicópteros sanitarios de la Fuerza Aérea Uruguaya, estará sujeta a un Protocolo a todos sus efectos;

2) que Presidencia se obliga a abonar los gastos de combustible en que se incurra en ocasión de la prestación del servicio objeto del Convenio, hasta el importe máximo de la licitación abreviada;

3) que el MDN se obliga a aportar las aeronaves con el equipo técnico de la Fuerza Aérea Uruguaya, para el cumplimiento de la Misión establecida en el Servicio HEMS operativo en todo el territorio nacional. Dicho equipo será designado por el Ministerio de Defensa Nacional y se integrará de la siguiente forma: Pilotos, Mecánicos de Vuelo y Rescatistas;

4) que el MSP se obliga a: 
i)- Ejercer la rectoría y vigilancia del Servicio HEMS desde el punto de vista médico, solicitando los informes, indicadores y resultados de la operativa asistencial a través de la Comisión Honoraria Asesora de Medicina Aeronáutica y aquellas instituciones que entienda pertinente que participen del Sistema de Emergencias y traslado en desarrollo; 
ii)- Establecer las correspondientes disposiciones para la habilitación de aeronaves sanitarias; 
iii)- Dictar las Resoluciones necesarias a los efectos de lograr la participación y complementación asistencial de los prestadores de salud, sean públicos o privados, móviles o fijos, a los efectos de garantizar la accesibilidad y equidad de los servicios de emergencia a nivel nacional; 
iv)- Será responsable de todos los gastos en que incurra por el convenio en lo referente a equipo e insumos médicos, salarios, compensaciones y seguros para el personal de su dependencia como ser, médicos, licenciados y enfermeros, entre otros; 
v)- El personal integrante del Servicio HEMS, será designado por el MSP;

5) que ASSE se obliga a: i)- incorporar personal médico y técnico, que actuará bajo las instrucciones de la Fuerza Aérea Uruguaya para la ejecución del convenio. El personal integrante del Servicio HEMS, será designado por ASSE y se constituirá de la siguiente forma: médicos, enfermeros y dos licenciados en enfermería; ii)- será responsable de todos los gastos en que se incurra por el convenio en lo referente a equipo e insumos médicos, salarios, compensaciones y seguros para el personal de su dependencia como ser, médicos, licenciados, enfermeros, entre otros según corresponda;

6) que el plazo del Convenio se extenderá por el término de tres meses a partir de su suscripción;
 
CONSIDERANDO: 1) que la Ley 18.261 de 17 de noviembre de 2009 crea el Sistema Nacional de Emergencia como sistema público de carácter permanente. En dicho marco, le asigna a la Dirección Nacional de Emergencias, la coordinación de las actividades de prevención, mitigación, preparación, atención y rehabilitación definidas por los órganos del Sistema Nacional de Emergencias;
2) que el Artículo 135 de la Ley 18.172 de 31.08.2007 autoriza al Ministerio de Defensa a celebrar convenios con personas físicas o jurídicas, públicas o privadas nacionales o extranjeras para la prestación de servicios o colaboración en actividades que por su especialidad o conveniencia pública le sean requeridas;

3) que el Artículo 4 de la Ley 18.161 dispone que es cometido de ASSE organizar y gestionar los servicios destinados al cuidado de la salud en su modalidad preventiva y el tratamiento de los enfermos;

4) que el Ministerio de Salud Pública, conforme lo dispone la Ley 9.202 de 12 de enero de 1934, tiene como competencia adoptar todas las medidas que estime necesario para mantener la salud colectiva y su ejecución por el personal a sus órdenes;
5) que el procedimiento directo seguido para la selección de los co-contratantes, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio, encuadra en la causal de excepción establecida por el Numeral 1) del Literal C) Artículo 33 del TOCAF;

6) que, de acuerdo a la Cláusula Tercera del Convenio (Obligaciones de la partes), tanto el Ministerio de Salud Pública como ASSE se obligan a designar el personal integrante del Servicio HEMS, por lo que deberá establecerse claramente cuál de los dos organismos asume esa obligación;

ATENTO a lo expresado,
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al proyecto de convenio;

2) Dictada Resolución definitiva y suscrito el Convenio con la aclaración referida en el Considerando 6), cométese a la Contadora Auditora en Presidencia de la República la intervención del gasto, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones remitidas al Tribunal;

3) Comunicar a la Contadora Auditora, y
     4)     Devolver los antecedentes a la Administración actuante.
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